
Constancia Secretarial. A despacho del señor juez el presente proceso para decidir sobre la liquidación del 

crédito presentada por el abogado de la parte ejecutante (fls.112 a 124 cuaderno ejecutivo). Sírvase proveer. 
 

Cartago – Valle del Cauca, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).    

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

                                   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca,  treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019). 
 

Auto Interlocutorio N° 534 
 

PROCESO    76-147-33-33-001-2013-00368-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

EJECUTANTES:  HENRY ANTONIO BEDOYA PELÁEZ Y OTROS  

EJECUTADO:          E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL -  

 VALLE DEL CAUCA.   
 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

parte ejecutante allegó la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, anexando la relación de valores sobre 

la cual fue calculado el monto final (fls.112 a 124 cuaderno ejecutivo).  

 

Vencido el traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, sin que 

fuera objetada por la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE ZARZAL -

VALLE DEL CAUCA, observa el Despacho que la misma se encuentra ajustada a los 

previsivos legales, teniendo en cuenta que se toma el capital adeudado y se liquidan los 

intereses, desde la fecha ordenada en el auto por medio del cual se libró mandamiento de 

pago, así como en la providencia que dispuso seguir adelante con la ejecución, aplicando la 

tasa de interés establecida, en armonía con las certificadas por la Superintendencia 

Financiera para los respectivos periodos de conformidad con lo dispuesto en el art. 192 del 

C.P.A.C.A. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE:  

APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte ejecutante, en cuantía de 

QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($568.323.517), por las razones expuesta en esta 

providencia. Suma que incluye capital más intereses causados hasta el mes de junio de 

2019, de acuerdo con lo explicado por la parte actora a folios 112 a 120; pero no las costas 

por valor de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($17.938.832,00) a las que se condenó a la 

entidad de salud, dentro de este trámite ejecutivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



 

Constancia Secretarial. A despacho del señor juez el presente proceso, con pronunciamiento de la entidad 

ejecutante, en el cual solicita efectuar emplazamiento al demandado, ante la imposibilidad de ubicarlo para 
notificarlo del auto por medio del cual se libró el mandamiento de pago, dentro del presente asunto (fl. 190). 
Sírvase proveer. 
  
Cartago – Valle del Cauca,  treinta y uno de mayo (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, treinta y uno de mayo (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).   
 
 
Auto de sustanciación No. 623 
 

Proceso   76-147-33-33-001-2014-00922-00 
Acción  EJECUTIVO 
Ejecutante  NACIÓN – RAMA JUDICIAL 
Ejecutado       HÉCTOR JAMES URIBE NAVIA 
 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, revisada la actuación procesal 

surtida hasta la fecha, y particularmente lo relativo a la imposibilidad de llevar a cabo 

notificación  personal del auto N° 64 del 31 de enero de 2018 (fls. 164 y 165 cuaderno 

principal), que resolvió librar mandamiento de pago en contra del señor HÉCTOR JAMES 

URIBE NAVIA; se tiene que la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, ha 

solicitado que conforme lo previsto en el numeral 4 del artículo 291 y 293 del C.G.P. se lleve 

a cabo su emplazamiento (fl. 190).  

 

Bajo estas condiciones, examinada la procedencia de acceder a la solicitud de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL, en tanto se cumplen los presupuestos legales para ello, este Juzgado 

ordenará, en aplicación del artículo 293 del C.G.P., por remisión expresa del artículo 200 de 

la Ley 1437 de 2011, que se efectúe el emplazamiento del ejecutado para su notificación  

bajo el procedimiento establecido en el artículo 108 de C.G.P. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE:  

 

1.- ORDENAR el emplazamiento para la notificación del señor HÉCTOR JAMES URIBE 

NAVIA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 14.874.096, en los términos del artículo  

108 del Código General del Proceso. 

 
2.- Para tal efecto, deberá la parte interesada incluir el nombre del sujeto emplazado, las 

partes, la clase de proceso y el Juzgado que lo requiere (Juzgado Primero Administrativo 

Oral del Circuito de Cartago Valle del Cauca), en un listado que se PUBLICARÁ por una sola 

vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional (El Espectador, El País, La República 

o El Tiempo).  



 

Así mismo, la parte actora debe allegar al proceso copia informal de la página respectiva 

donde se hubiere publicado el listado. 

 

3.- Cumplido todo lo ordenado en el numeral anterior, por la Secretaría de este Juzgado, se 

incluirán los datos respectivos  en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. El 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad 

litem, si a ello hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia se notifica a la(s) 
parte(s) por anotación en el Estado Electrónico No. 123 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/08/2019 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 31 de julio de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No.535 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00106-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   ASTELIA GIRALDO GIRALDO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).       

 

La señora Astelia Giraldo Giraldo, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto configurado el 03 de 

diciembre de 2018, originado en la petición presentada el 03 de septiembre de 2018, en 

cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 

1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud de 

cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el 

consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134761, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido 

(fls. 1-3). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

                                                 
1 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 123 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/08/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 31 de julio de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No. 536 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00107-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   ESPERANZA LEMOS RODRIGUEZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).       

 

La señora Esperanza Lemos Rodríguez, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 29 de agosto de 2018, originado en la petición presentada el 29 de mayo de 

2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 

244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud 

de cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el 

consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134762, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido 

(fls. 1-2). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

                                                 
2 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 123 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/08/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 31 de julio de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No. 537 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00108-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   ESPERANZA RODRIGUEZ GARCIA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).       

 

La señora Esperanza Rodríguez García, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 03 de diciembre de 2018, originado en la petición presentada el 03 de 

septiembre de 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora 

establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por 

cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago 

de la misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134763, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido 

(fls. 1-2). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

                                                 
3 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 123 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/08/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 31 de julio de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No. 538 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00109-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   MIGUEL ENRIQUE PAREDES TAMAYO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).       

 

El señor Miguel Enrique Paredes Tamayo, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 21 de septiembre de 2018, originado en la petición presentada el 21 de junio 

de 2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida en las 

Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la 

solicitud de cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 

misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134764, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido 

(fls. 1-2). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

                                                 
4 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 123 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/08/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 31 de julio de 2019   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No. 539 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00110-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   MILDRES PORTELA CASTELLANOS 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve (2019).       

 

La señora Mildres Portela Castellanos, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 03 de julio de 2018, originado en la petición presentada el 03 de abril de 

2018, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida en las Leyes 

244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día de retardo, 

contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud 

de cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma, y el 

consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación -Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 



 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134765, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en esta 

misma fecha en la página web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido 

(fls. 1-2). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

 

                                                 
5 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 123 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 01/08/2019 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente solicitud de amparo de pobreza. Consta 

de 7 folios en cuaderno principal. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, julio  31 de 2019   
 

NATALIA GIRALDO MORA 

     SECRETARIA 
                                                                ------------------------------------------------------ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
 
Auto Interlocutorio  No: 533 

 
RADICACIÓN NO. 76-147-33-33-001-2019-00303-00 
PROCESO   AMPARO DE POBREZA  
DEMANDANTE   JORGE IVAN LARGO CARDONA  
DEMANDANDO  UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS  
 

Cartago - Valle del Cauca, julio treinta y uno (31) de dos mil diecinueve (2019).  

 

El señor Jorge Ivan Largo Cardona, actuado en su propio nombre, ha presentado la 

presente solicitud de amparo de pobreza, y en consecuencia  solicita la designación 

de un profesional del derecho tendiente a adelantar el respectivo trámite 

administrativo y/o legal en contra de la Resolución número 201903501 del 19 de 

junio de 2019, a través del cual no fue incluido en el Registro Único de Víctimas, 

documento suscrito por el Jefe Oficina Asesora Jurídica (refiere que adjunta copia del 

referido acto administrativo).  

 

Procede en este momento el despacho a pronunciarse sobre la admisión del amparo 

de pobreza presentado, encontrando que en el presente caso que nos ocupa, la 

referida solicitud no cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 152 del 

Código General del Proceso.  

 
   
1. PROBLEMA JURÍDICO: ¿Procede para el presente caso,  inadmitir la presente 

actuación para corregir la solicitud de amparo de pobreza, por falta de requisitos 

dispuestos para la Ley para este efecto?. 

 
2. ARGUMENTOS DEL DESPACHO: 

 
2.1. FUNDAMENTO NORMATIVO: El amparo de pobreza está contemplado en la 

norma adjetiva civil, a partir del artículo 151, definiéndose de la siguiente manera:  

 
ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA.  Se concederá el amparo de pobreza a la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso  sin 



 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia  y la de las personas a 
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda  hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso 
 
ARTICULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El 
amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de las 
presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante del 
proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado.  

 
 
2.2. FUNDAMENTO FÁCTICO Y EL CASO CONCRETO: Una vez analizada  la solicitud de 

amparo de pobreza presentada por el señor Jorge Iván Largo Cardona, el despacho observa 

que la misma no cumple con el requisito dispuesto en el artículo 152 del CGP,  toda vez que 

se exige que en la solicitud se “ deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente”, es decir “ que no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso  sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia  

y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda  hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso”. 

 

Es de anotar, a criterio de estrado judicial, que dicho requisito, tal como lo ordena  lo norma, 

no es susceptible de no advertirlo  como tampoco presumirlo, debiendo el solicitante hacer 

pronunciamiento estricto en este aspecto, so pena de rechazar esa solicitud, no obstante en 

aras de garantizar celeridad en el trámite de la actuación, y posibilidad real de acceso  a la 

administración de justicia, se inadmitirá la actuación, y concederá tres (3) días para que 

corrija la respectiva solicitud de amparo de pobreza.  

 

2.3 CONCLUSION: De conformidad con lo expuesto, se desprende que la solicitud de 

amparo pobreza del señor Jorge Iván Largo Cardona, no cumple con los requisitos 

dispuestos en el 152 del CGP, por tal motivo se inadmitirá la solicitud para que corrija la 

misma 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

1.- Inadmitir la solicitud de amparo presentada por el señor Jorge Iván Largo Cardona. 

2.- Otorgar  un plazo de tres (3) días hábiles a la parte solicitante para que subsane los 

defectos anotados, con la advertencia de que si no lo hace en dicho término se rechazará la 

solicitud de amparo de pobreza. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSE ARBOLEDA LÓPEZ 


